
Miércoles 27 junio 1990

SEMPRUN y MAURA

limos: Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Ar
chivos.

BOE núm. i53

RESOLUCION de 22 de junio de 1990, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso--administrativo número 1122911990. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante 'la Sala de lo· Contencioso~Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto, por don JOsé Luis
Daroqui Martínez, el recurso contencioso-admmistrativo número
1/229/1990, contra la desestimación, por silencio administrativo. de la
reclamación de indemnización por daños y perjuicios causados por la
aplicación de la Orden de la Presidencia del Gobierno, de 10 de agosto
de 1985 (<<Boletín Oficial del EstadO» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
p'ersonas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieran interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.
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15088 RESOLUCION de 22 dejunio de 1990, de la Subsecretana,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administratim número 11163/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administratim del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso~Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Juan Bautista
Peris Gisbert el recurso contencioso·administrativo número 1/163/1990.
contra la desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación
de indemnización por daños y perjuicios causados por la aplicación de
la Orden de la Presidencia del Gobierno. de 10 de agosto de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado) número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma" para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días síguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 22 de junio de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madnd, 22 de junio de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

reclamación de indemnización por daños y perjuicios causados por la
aplicación de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieran interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 22 de junio de 1990.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCION de 22 dejunio de 1990, de la Subsecretaria,
por la Que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo numero 1121411990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administratim del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto, por doña Josefa Benedito
Zornoza. el recurso contencioso·administrativo número 1/214/1990,
contra la desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación
de indemnización por daños y perjuicios causados por la aplicación de
la Orden de la Presidencia del Gobierno, de 10 de agosto de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 196, del 16).

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 22 de junio de 1990.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.
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ORDEN de 27 de abril de 1990 por fa que 5€ ejerce el de
recho de tanteo para el Es/ado. sobre una sortija en suhas
ta celebrada el dia 26 de abril de 1990.
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MINISTERIO DE CULTURA

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

18346

por el cúmplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de oc
tubre.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos.
yen aplicación de los artículos 38 de la Ley 16fl985. de 25 de junio
«<Boletín Oficial del Estado» del día 29), del Patrimonio Histórico Es
pañol y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero «(Boletín Ofi
cial del Estado» del día 28), de desarrollo parcial de dicha Ley.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado. del bien
mueble que fue incluido en el catálogo de la subasta pública celebra
da por la Caja de. Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. el dia 26
de abríl de 1990. que figura con el número y referencia siguientes:

Lote número 1-794: Sortija de oro blanco con reloj, ocho diaman
tes V dos zafiros. Ocho gramos.

Segundo.-Que se abone a dicha Caja de Ahorros el precio de re
mate de veinticuatro mil (24.000) pesetas. y en su caso, los gastos
inherentes que debe justificar mediante certificado~

Tercero.-Que dicho bien se deposite en el Museo Nacional de Ar
tes Decorativas, que debe proceder a su inclusión en el inventario del
patrimonio propiedad del Estado que allí se custodia una vez consu
mada la venta.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Ma~id, 27 de abril de 1990.

15086 RESOLf./CION de 22 dejunio de 1990. de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1122711990, inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto, por don José Antonio
Soriano Rams el recurso contencioso-administrativo numero
1/227/1990, contra la desestimación, por silencio administrativo, de la


